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divisoria hasta hoy vigente entre Guatemala y México, mientras no esté de
finitivamente trazada la nueva conforme al tratado de 1882 para. que no se 
alrgne ignorancia de la frontera por inilividuos que quieran posesionarse 
de terrenos Nacionales, indebidamente como hasucetlido en el presente ca
so, según consta en este expedirnte. Este trabajo obedece á la actitud en 
que rstán los Gobiernos ele Guatemala y México de respetar el stalu quo y 
se compromete á. verificarlo el Jefe de esta comisión tau pront-0 como el Su-

• premo Gobierno lo clisponga.-.11iles Rock.-11fanuel S. Otero.-J. D. Cordero. 
Floreic;, Julio 3 de 1894.-Señor Comisionado Especial del Supremo Go

hirrno, 1[. Miles Rock.-La Victoria.-Ha ll~gado n mis manos sn apreciable 
oficio del 21 de Junio próximo anterior, al que paso á dar la debida contes-
tacion .. . ... La espontaneiclDCl con que los ingenieros snspcmlieron sus tra-
bajos y se marcharon para Tabasco, lo mi!lmo que la desocupación tle nues
tro territorio, qne con su cuadrilla verificó el Sr. Cór<lova l\fanzanilla, sin 
emplear por parte de la comisión ninguna clase ele fuerza, todo esto está. 
evidenciando ele qne tanto los ingenieros como el Sr. Córdova Manzanilla 
estaban entendidos de que los tenenos que ocupaban pertenecían á Guate
mala. Quedo enterado igualmente de que se dirigió vd. hasta la frontera 
antigua y hasta hoy vigente para determinar aproximadamente la línea ili
visoria, en donde mandó colocar un aviso para e,itar ulteriores avances . . .. 
Con especial consideración me es grato repetirme de vd. ruuy atento y S. S. 
- Pedro Izaguirre. 

Y de orden verbal del señor Jefe Político extiendo la presente que fué 
confrontada en forma legal, en Flores á ,eiutinucve de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cuntro.-Julicín Pinelo. 

Pongo razón : que con esta fecha se agrega al final un croquis proporcio
nado por el ingeniero astrónomo ~fr. l\Iiles Rock, croquis que se refiere al 
asunto del Znndales.-Flores, Septiembre 11 de lSllt- Julián Pi11elo. 

Guatemala, Enero 3 de 18!l,5. 
Es conforme.- Jorge Prado. 
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Secretaría de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala.
América Central.- Palacio Nacional. 

El infrascrit-0 Subsecretario del l\linisterio de Relaciones Exteriores de 
la República de Guatemala, certifica que para el efecto tiene á la vista las 
diligencias siguientes: 

"J cfatnra Política: Flores, Noviero bre cinco de mil ochocientos noventa 
y cuatro.-Con presencia ele las licencias que existen en el archivo de este 
Despacho, pnra establecer monterías ó cortes de madera en terrenos nacio
nales, licencias que fueron expeiliclas en los años 1879 Y 1880, 'y existiendo 
alín en el Departamento, algunos concesionarios como lo son D. Cipria no Ca
rrascosa, D. 'l'rauquilino Pulido y D. Rito Zetina, procédase al examen de 
dichos señores con el objeto de establecer con toda precisión los lugares en 
que tuvieron establecidas sus montería , con licencias pedidas y conccilidas 
por esta Jefatura y aprobadas por el Supremo Gobierno.-Hay una rúbrica. 
-(F) J. Estcmislao Bnrgos, Secretario accidental. 

En la misma fecha se ordenó el comparendo de los Sres. Can·ascosa, Pu
lido y Zetina.-Certifico, Burgos. 

En ocho del mismo que se logró el comparendo ele D. Tranquilino Pulido 
fuó juramentado en forma y examinado con arreglo al proveiuo antel'iol' y 
dijo: que con licencia concedida por esta Jefatura á. principios del año 1879 
estableció un corte tle madera en la margen derecha del río Lacantum, una 
legua abajo ele la desembocadura del arroyo Zenclales, dándole á su monte
ría el nombl'e de San Vicente y con la misma concesión cortaba madera en 
la margen izquierda del río Lacantum una legua arriba del arroyo Zen dales: 
que con licencia taro bién de esta Jefatura aprobada por el Supremo Gobier
no, estableció otro corte de maderas, al que le dió el nombre de El Caribe 
en la márgen i;:quierdci clel Laca11tum, 1rna legua arriba del Zenclctles, licencia 
que le fué concedida á principios de 1880.-Preguntado: qué personas exis
ten ó pueden declarar, uc las que lo vieron cortanuo maderas en la margen 
izquierda del Lacantum, respoutle: que pueden declarar sobre la verdad de 
su aserto los Sres. D. Cipriauo Carrascosa y D. Rito Zetina qnc también te
nían monterías en el mismo río, José Mmfa Guzmán, José María Us y Luis 
Suntecum que trabajaron con el deponente en concepto de mozos y D. An
tonio del Valle qucllegóvendiendoruercatleríasálamontería del declaran
te.-Prcguntado: si sabe y le consta qué otras personas hayan cortado ma
clera ó establecido monterías cn la margen izquierda ele! río Lacantum con 
licencia, concecliua por esta Jefatura, responde: que en el año de 18iG D. Is
mael Queznda establ••ció una montería en la margen izquierda dt'l río La
cautum con el nombre de Alta Gracia, cinco leguas arriba <le la confluencia 
del La.canturn con el río de La Pasión: que en el :iño de 1878 ef\tableció mon
tería D. )Iigucl Tormco, en la margen izquierda del Lacantl,m, una legua 
arriba tle su desembocadura, tlándole á esa montería el uombre de" San Lo
renzo/' nombre que conserva hasta la fecha: que en el mismo año tle 1878 D. 
Manuel Suárez estableció la montería nombrada "El Parníso," en la margen 
izquierda del río Lacantum como tres ó cuatro leguas arriba de" Alta Gracia," 
montería que Suárez vendió á D. Felipe Romero en el año de 1880: que á 
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tines de 1878 el exponente Je compró á esta J efatm·a ]as maderas del corte na
cional en Ja margen izquierda del río Lacantum, corno dos leguas arriba de 
la citada montería "El Paraíso:'' que á la mont<'ría que estableció en eso lugar 
le puso por nombre "El Destino," montería que el tlecla rante Yendió á princi
pios de 1879 á D. Mignel Torruco y éste la veutlió en <•l mismo año tí D. Ama
lio González: que D. José Díaz González estableció l:1 montería nombrada 
el "Rebumbio" en la margen izquiertla del Lacautum romo tn•s leguas arriba 
<le Ja montería, "El Destino:" que Díaz González tralmjó en el Rebumbio en 
los años ele 1879 á 1880 y en el afio de 1881 estableeió en l'l anoyo La('anjá otra 
montería nombrada "La Soledad:" que en 1879 D. Luis Dfaz G onzález estable
ció, <'11 la margen izquierda del Lacantum la montería nom lm11la "Sau Rosen-
110"' <losó tres leguas arriba de "El Rebumbio:" qne cu (•l mismo año de 1879 D. 
Hito Zetina estableció en fa margen izquicrcln d<:l Lacantum nna montería 
que al principio tuvo el nombre de "Lo Yeremo,;" y cle!!pués se denominó "El 
Progreso," comomefüa legua arriba de "San Roi:;enclo ;" y que á mc1lindos de 
1879 D. Teodosio Ochoa estableció la montería "El D(•~eo" en la margen iz
quierda del Lacantum como ocho leguas arriba ele la cle1-;embocatlnra del Zcn
dales: que todas las monterías que ha nombrado y otrar; más rstablecitlas en la 
margen derecha del Lacantum fueron estableciclas con licencias concedidas 
por estaJefaturaPolíticay aprobadas por el Supi·emo Gobiemo: que las mon
terías establecidas con los nombres relacionados las conoció personalmente 
el declarante.-Preguntado: qué monterías conoció en la margen derecha 
del río Lacantum, contesta: que á más de la montería "San Vicente" que era 
del declarante conoció las siguientes: "Pico de Oro," de D. José Díaz Gonzá
lez, "La Unióu," que era ele los Sres. D. Manuel Pérez Soler y D. Cipriano Ca
rrascosa, "San José," de D. Rito Zetinay la montería "Oaxaca" también tlel 
expresado D. Rito. Preguntado: qué otras personas conocieron las monterías 
establecidas en la margen izquierda del río Lacantum, respontle: que mu
chísimas personas conocieron ]as expresadas monterías: -que varfas ele esas 
personas han muerto, otras están ausentes, otras en fas actuales monterías 
y ele las que están presentes puede nombrar las siguientes: José l\Iaría Guz
mán, José María Us, Luis Suntecum, Valeriano Paredes, Filadelfo Betan
conrt y Rafa.el Aguallo, que trabajaron como operarios en dichas monterías lo 
mismo que Crispín Rojas.-Preguntaclo: si las monterías establecidas en el 
río Lacantum cortaban madera en los dos laclos del río, responcle : que en 
virtud de ]as licencias que concedía esta Jefatura, los monteros cortaban 
madera en las dos márgenes del río. Leido ratificó lo escrito expresando ser 
casado, ele cuarenta y un años ele edad, comerciante, vecino de La Libertad 
de este Departamento y firmó con el señor Jefe Politico,-Certifico, Berges. 
-J. Pulido. 

En nueve del mismo presente y juramentado Crispín Rojas, se le exami
nó y expuso: que ya hace muchos años que el declarante trabnjó en concepto 
de mozo en una montería que D. Manuel Suárcz estableció en l:'l río Lacan
tum, con el nombre de" El Paraíso:" que dicha montería estaba inmediata 
á la margen del río Lacanturu, en la mano derecha subiendo y á la mano 
izquierda bajando: que á uno y otro lado del río Lacantum habían en esa 
época mÜchas monterías cuyos nombres y dueños no recuerda por el tiempo 
que de eso ha trascunitlo: que los señores que de mornen to recuerda que 
tuvieron monterías en el Lacantum á más del Sr. Suárez son los Sres. D. 
Amalio González, D. Manuel Pérez Soler, D. ;\1iguel Torruco, D. Hito Zeti
na, D. Ismael Quezada y otros que no recuerda. Leido ratificó lo eserito, 
expresando ser soltero, de sei;enta años de edad, ele oficio labrador, origina
rio de Tabasco de la República mexicana, veciuo del I>Ueblo de San Benito 
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de este Departamento y no firmó por no saber, lo hace el señor Jefe, ele que 
certifico.-Berges.- J. Esta11islao Burgos. 

En la misma fecha presente y juramentaclo V aleriano Paredes se le exa
minó y expuso: que hace mucho tiempo y ni siquiera recuerda el año que 
en unión de la tlifuilta madre clel exponente fué á una montería que tenía 
establecida D. Tranquilino Pulido en la margen izquierda del rfo Lacantum, 
bajando: que como el exponente era tan pequeño no recuerda el nombre de 
la montería del Sr. Pulido: que siendo ya nn poco más grautle pasó á traba
jará la montería noml)l'acla "El Destino" que en esa época era de D. Ama
lío Gonzúlez: que tle~pués fué á trabajará la montería nombrada "El Pa
raíso" en ocasión que pertenecía á D. Fl:'lipe Romero, siendo montería que 
antes pe1knetió á D. :Manuel Snárez: que las eitadas monterías "El Desti
no",'y "El Paraü10" estaban Rituadas en la margen izquierda del río La
cauturu, bajando: que había otras varias monterías en la margen izquier
da del 1fo Lacantum recordando de moment-0 las monterías" Alta Gracia" y 
"El Apuro" tle D. Ismael Quczada y "San Lorenzo" de D. Miguel Tonuco 
y que Xorberto Zetina Yccino de la Libertad puede dar otros informes á 
este respecto porque trabajó en el río Lacantnm. Leido ratificó lo escrito 
expresando ser casado, de treinta años de edad, de oficio labrador, vecino 
ele La Libertad y no fümó por no saber, haciéndolo el señor Jefe, que certi
fico.-Berges.-J. Est<mislao Burgos. 

En la misma fecha presente y jnramentado Rafael Aguallo, se le exami
nó y expuso que no recuerda ni siquiera el año pero hace bastante tiempo 
y siendo todavía joven el que hablafué á trabajar como mozo en las monte
rías establecidas eu el río Lacantum: que en la primera montería que tra
bajó fué una perteneciente á D . Nicolás V alenzuela que daba cu la margen 
izquierda del Lacantum: que la montería del Sr. Valenznela fué mandada 
destruir por el Jefe político de este departamento Coronel D. Mariano Oje
da: que á continuación pasó el declarante á trabajar con D. Ismael Qnezada 
en su montería nombrada" Alta Gracia" y después trabajó con D. José Diaz 
González en la montería denominada "El Rebun1bio :" que las monterías 
"Alta Gracia" y" El Rebumbio" estaban situadas en la margen izquierda del 
río Lacantum bajando: que posteriormente pasó á trabajar con D. José Dfaz 
Gonz,Hez en la ruontc1ia llamada de "La Soledad" situada en el arroyo La
canjá que es arroyo que desagua en la margen izquierda del Lacantum: que 
otros señores tenían monterías en la misma margen izquierda del río Lacan
tum como son D. Rito Zetina, D. Amalio González, D. Luis Díaz González, 
D. ;\fanuel Suárez, D. Tranquilino Pulido, D. Cipriano Carrascosay D. Teo
dosio Ochoa: que sabe y le consta que todos los tlueños de monterías á quie
nes ha 11ombrado en esta declaración sacaban licencias para establecer sus 
monterías en esta Jefatura política y pagaban sus derechos á la Adminis
tración de Rentas ele este Departamento y que{~ D. Nicolás Valenzuela le 
destruyeron su montería por no haber venido á sacar licencia á este Despa
cho. Leido ratificó lo escrito expresando ser soltero, lle cuarenta y un aüos 
de edad, ele oficio labrador, vecino de La Libertad y firmó con el señor Jefe 
de que c·ertifico.-Beryes.-Rafael .Aguallo.-J. Estanislao B1wgos. 

En diez del mismo presente y juramentad<> D. Antonio del Valle se le 
examinó y expuso: que en el aiío de 1880 el exponente trajo de Guatemala 
una factura de mercaderías.> deseando expenderlas pronto fué á recorrer 
las monterías establecidas en el río Lacantum, por lo cual le consta de vista 
que estaban establecidas las siguientes monterías: á una legua. de la desem
bocadura del Lacantum, en la margen izquierda de este río bajando se en
contraba D. Miguel Torruco con su familia establecido en la montería llOlll· 
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brada "San'J,orenzo" y donde permaneció el declarante tres días habién
dole tomado efectos el Sr. Torruco por valor de $ 200: que más arriba de 
Torruco pero siempre en la margen izquierda del Lacantum se encont.raba 
la montería" Alta Gracia" de D. Ismael Quezada: que á continuación tam
bién en In. margen izquierda se encontraban unas después de otras sin re
cordar el deponente las distancias, las monterías de "El Paraíso" de D. Ma
nuel Suárez, "El Progreso" de D. Rito Zetina, "El Rebumbio" de D. José 
Díaz González, "El Dcst.ino" de D. Amalio Gonzálcz, "El Caribe" de D. 
Tranquilino Pulido y por último eu la parte más alta del río estaba la mon
tería "El Deseo" lle D. Teodosio Ochoa, siempre en la margen izquierda 
bajando: que en fa margen derecha del Lacantum conoció la montería 
"Unión" de D. Manuel Pérez: que sabe y le consta que todos lo~ señores 
nombrados cortaban maderas en el río Lacantum con licencias expedidas 
por esta JefatlU'a, aprobadas por el Supremo Gobierno y que los derechos 
de corte los pagaban á la Administración de Rrntas de este Departamento: 
que además puede declarar que el exponrnte en unión de Julián Coronado, 
ya difunto, y oriundo de Guatemala, cortaron los primeros árboles de caoba 
en ambas márgPnes del río Lacan tum rn época muy remota: que el corte lo 
verificaron con licencia que les concedió el Corregidor de este Departamen
to D. Eduviges Vidaul'l'e: que la madera que Coronarlo y el declarante cor
taron era por disposición de D. Felipe ~farín, persona que todavía vive en 
Balancán: que el citado Marín quiso ensayar si la madera cortada en La
cantum bajaba á Tenosique: que Coronado y el exponente cortaron 72 pie
zas rollizas de las cuales 70 bajaron á Tenosiqne y 2 se perdieron: que por 
las cuentas que hace piensa que lo últimamente relacionado fué hace 34 ó 
35 años. Leido ratificó lo escrito expresando ser casado, de cincuenta y 
ocho años ele edad, agricultor, vecino de La Libertad y firmó con el señor 
Jefe qne certifico.-Berges.-..d.11tonio del Valle.-J. Eslanisfrto B111·gos. 

En la misma fecha presente y jurnmentado Filadelfo Betancotll't se le 
examinó y e,-xpuso: q11e siendo muy pequeño estando con su mamá en la mon
tería nombrada "El Destino," de D. Anrnlio González: que recuerda que por 
tierra se iba á una montería denominada" El Aplll'o," de D. Ismael Quezada: 
que las monterías "El Destino" y "El Apuro" quedaban en la margen izquier
da del río Lacantum bajando: que en la misma margen izquierda habían otras 
muchas monterías cuyos nombres y dueños no recuPrda el declarante porque, 
como ha dicho, era muy niño; y que por su corta ed:ul en aquella época, ignora 
con qué licencia cortaban madera. Leido ratificó lo escrito, expresando ser 
casado, de veintinueve años de celad, de oficio labrador, vecino de San Beni
to y no firmó por no saber, haciéndolo el señor Jefe, de que certifico.-Ber
ges.-J. Esta11islao Burgos. 

En la misma fecha, pre:,ente y juramentado el Sr. José María Us, se le exa
minó y expuso : que no recuerda el año por el mucho tiempo que hace pero 
sí recuenla que fué en tiempo del Jefe Político D. Iguacio García cuando 
estuvo el declarante trabajando en una montería. perteneciente á D. 'fran
quilino Pulido, que quedaba arriba de la desembocadura del Zenoales: que 
más ru:riba de la montería del Sr. Pulido quedaba otra montería pertenecien
te á D. Teodosio Ochoa: que no recuerda el nombre que tenían dichas mon
terías pero las dos quedaban en la orilla del río Lacantmu bajando, á mano 
izquierda: que la licencia con que cortal,a madera D. Tranquilino Pulido la 
venía á sacar á estlL Jefatura. Leido ratificó lo escrito, expresando ser ca
sado, de sesrnta y dos años de edad, labrador, originario de Yucatán de la 
República llex.icana, vecino de San José de esto Departamento, y no firma 
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por no saber, haciéndolo el señor Jefe, de que certifico.-Berges.-J. Esta
nislao Burgos. 

En la misma fecha, presente y juramentado Luis Suntecum, se le exami
nó y expuso: que no recuerda cuúntos años hace, pero era Jefe Político de 
este Departamento D. Ignacio García cuando eldrclarante estuvo trabajan
do en una montería de D. Tranquilino Pulido nombrada "San Vicente," que 
quedaba en la margen derecha del río Lacantum bajando: que del otro lado 
del río ó sea Pn la margen izquierda, conoció el declarante una montería de 
D. Teodosio Ochoa, no recordando el nombre de esa montería: que también 
conoció en fa orilla izquierda del río Lacantum las monterías "Alta Gracia'' y 
"San Lorenzo," perteneciendo la última á D. ~ligue! Torruco: que esas mon
terías estaban establecioas en el Lacantnm con licencia que les concedía la 
Jefatura Política de este DPpartamento. Leido ratificó lo escrito exponiendo 
ser casado, de treinta y cuatro años de edad, de oficio labrador, vecino del 
p1wblo de San José y no firmó por no saber, haciéndolo el señor Jefe, de que 
certifico.-Berges.-J. Estanislao Bttrgos. 

En doce del mismo, presente y juramentado en forma José María Guzmán 
se le examinó y expuso: que en los años de 1879 y 1880, estuvo el declarante 
trabajando Pn do,1 monterías que D. Tranqnilino Pulido tuvo Pn el río La
cantum, la una denominada "San Vicente," ubicada en la margen derecha ba
jando el expresado río, y la otra nombrada "El Caribe," arriba de la desembo
cadura del Zendales, en la margen izquierda del río Lacantum bajando: que 
en la misma margen izquierda del exprPsado río conoció el exponente las 
monterías "El Deseo," de D. Teoclosio Ochoa; "El Rebumbio," de D. José Díaz 
González; "El Progreso," de D. Rito Zctina; "El Paraíso," de D. Manuel Suá
rez; y "San Lorenzo," ele D. Miguel Torruco: que bajando el expresado río al 
lado derecho, conoció el declarante las monterías "Pico de Oro," de D. José 
Díaz Gouzálcz; "La Unión," de D. Manuel Pérez Soler; y "Oaxaea," de D. 
Rito Zetina. Leirlo ratificó lo escrito, expresando ser soltero, de treintn y 
siete años de edad, labrador, vecino del pueblo de San Benito, de este De
partamento, y firmó con el señor Jefe Político de que certifico.-Berges.-Jo
sé .Afaría Gu:mián.-J. Estanislao Burgos. 

En trece del mismo presente y juramentado D. Buenaventura Sierra, se 
le examinó y expuso que hace siete años que el exponente trabaja en su ofi
cio de sastrería en los ríos Salinas y Lacantum, los dos primeros años en el Sa
linas y hace cinco años que se trasladó en la margen izquierda del río Lacan
tnm, un poco más arriba del lugar nombrado "San Lorenzo:" quo desde que 
se radicó en el Lacantum supo y quedó entendido de que los terrenos de la 
margen izquierda del repetido río Lacantum son pertenecirntes á la Repú bli
ca de Guatemala: que la montería "Victoria" establecida hace próximamen
te cinco años, primero en la margen izquierda del río Lacantum y trasladada 
después al arroyo Aguilar, que desagua en la margen izquierda del río La
cantum, se estableció en esos lugares con permiso ele la casa de Jamet, con
cesionaria del Gobierno de Guatemala, para el corte de mPderas prpciosas: 
q1~c. desde que llegó á esos lugares el exponente ha oído decir tanto á los pri
~ntiYos pobladores que con unos lacandones 6 caribes que viven en la margen 
1zqmerda d('] Lacantum, como á los vecinos ele la ahlea dr San Lorruzo, que 
saben que los terrenos en que viven pertenecen á la República de Guatemala: 
que todos los vecinos de la margen izquierda del Lacantum reispetan y obPcle
cen las órdenes de las autoridades locales de La Libertad á cuya jurisdicción 
municipal pertenecen, lo mismo que In~ órdenes que ele esta Cabecerall's diri
gen las autoridades departamentales: qup durante este año la municipalidad 
de La Libertad nombró al deponente alcalde auxiliar de la aldea San Loren-
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zo autoridad qne ha ejercido y ejerce actualmente en aquella zona: que á 
principios de Mayo de este año se presentó en la aldea de San Lorenzo el J efe 
Político de Tenosiqne, Juan B. Castro, acompañado de D. Jliguel Torruco 
y de diez hombres mili. nrmados de rifles nacionales: que el citado Castro le 
preguntó al declarante que de dónde había sido nombrado alcalde auxiliar, 
le C'ontestó que lo había nombrado la mnnicipalich1<l de La Libertad: que el 
Sr. Castro replicó que: ese nombramiento era de más, puesto que aquellos te
rrenos eran de )léxico, conte~túudole de nn1woel declarante que: serían ,nás 
tarde de ,lié.rico, cuando est111•iese definilframente arregladci la línea dil'isoria 
pero que en la actualiclnd se reconocía como territorio guaternalt<'CO, obcde
cicuclo y acatal](lo á las nutoritlad<'s del Pl'tén: q1w sólo cnanclo ,mbió el río 
el Sr. Cn~tro y Rn acompañamiento hn bló con el deponente, pero cuando re
gresó nadie lo vió, porque bajó el río de noche. Lt>ülo ratificó lo escrito cx
pr<'santlo sn soltem, (lo(' treinta y seis años de edad, de ofirio sastr<.>, originario 
de lnRl'púhlica <le Honduras avecindado eu San Lorenzo, jurisdicción muni
cipal el<.> La Libertad, y firmó con el señor Jefe, do que certifico.-Beryes.
B11enare11t11ra Sierra.-,J E11tanislao Burgos. 

En la mismn fechn, pre¡,eute y juramentado D. Enrique So]iz, se le exa
minó y expuso: que liace catorce año,; que el exponente se fné á radicar :í la 
mar_geu izquierda del río Larautmh bajándolo: qm• en <.'f\a época solamente 
había una montería r~tablecida en la misma margen izqnierda<lel río Lacan
tum, montería pertenrriente ,í D. )ligue] Torrucoy nombrada "San Lorenzo:" 
qne desdr el tiempo <'11 que llegó el declarante á radicarse en la nrnrgen iz
quierda del río Lncantum, <.>sos terrenos ban pertenecido á Guatemala: que 
todos los habitantes d<' la mar_geu izquierdn del citado río, inclusos los Yeci
nos tle la montería tlel Sr. Torruco y l'l mismo ]J. )Iignel, estaban entendi
dos d<.> que ~so:; terrenos pertenecían, como pertenecen aún {~ Guatemala, 
porque D. Mignel Torruco, sus monteros, el deponent-0 y f\U familia y los 
demás habitantei.de la mai·gen izquierda del Lacantum, han obedecido desde 
aqnc11a época y acatado, sin hacer objeción alguna, las órdenes y mandatos 
del Petén: que es tan cierto,que esta es la jurisdicción que han reconocido, 
como que el exponente ha sido demandado dos veces ante el Juzgaclo de 1' 
instancia de este Departam('t1to, la primera vez por los Sres. Narciso Pinto 
y Mar('{'lino Solórzano, juicio que se sobreseyó por haberse tranzado el de
ponentr con los demanclnntes, y la segnnd,t vez ha sido deruanclado por D. 
EstaniRlao Marroquín, por lu entrega de ocho qnintalrs de hule ó sn precio 
estimativo, juicio que todaYía se encuentra pendiente ante el Juzgado De
partamental: que en ningún tiempo se han reconocido aquellos terrenos tle 
la margen izquierda del Lacantum como t+>rritorio mexicano; y que en nin• 
'glí.n tiempo se han obedecido ni acatado órdenes de ninguna autoridad me
xicana. Leido ratificó lo escrito, expresando ser ca~ado, de cincuenta, nñoa 
de edad, labrador, vecino de 1n aldC'a de San Lorenzo, jurisdicción munici
pal de La Libertad dt este Departamento, y no firma por no sab<•r, hacién• 
dolo el i;eñor Jefe Político de que certifico.-Berges.-J. Estauisl<to JJ11ryo1. 

En la misma fecha, presente y juramentado en fonna D. Rito Zetim1, se 
le examinó y expuso: que no recuerda, el año que trabajó por primera Yez eD 
el Lacanturu, pero la segunda vez que estableció montería allí fné el año de 
1876 :1 1877: que en años posteriores, y particularmente en los años de mil 
ochocientos setenta y nm·ve y mil ochocientos ochenta, conoció el cleclaranu 
todas l:1!s monterías que pasa á relacionar, comenzando cle~de la clesem boca
dura df'l Lacantnm y subiendo dicho río: que la primera montería qoo se en
contraba á mano derecha subiendo, era la monttlría de "8an Lorenzo" de D, 
:Miguel Torruco; á continuación se encontraba la montería "Alta Gracia" da 
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D. Ismael Qnezacla, quien después hn-o otra monte ría nom brnda "El Apuro:" 
que ;Í coutiunación se encontraba la moute1fa "El Paraíso," do D. Manuel 
Su:lrez, en ¡;eguida estaba "El Destino," de D. Am:ilio Gonzálcz, más arriba 
rstal>a "El Rebumbio," de D. José Díaz González, nn poco más arriba estaba 
la montería "San Rosendo," do D. Luis Díaz Gonzálcz {t continuación se en
contraba la montería del exponente nombrada "El Progreso," la que en su 
principio se llamó "Lo Veremos;" que más arriba pasada la desembocadura 
del Zendales, estaba la montería "El Caribe," de D. Tranquilino Pulido; y 
poriíltimo, estaba "El Deseo," de D. Teodosio Ocboa: que también D. José 
Dfaz Gonziílez, tuvo establecida, otra montería. en el arroyo Lacanjií, nom
brada "La Soledad:" que todas las monterías que ha nombrado estaban es
tablecidas en la margen izquierda bajando el río Lacantum: que en época 
anterior, pero en la, misma margen izquierda, abajo del lugar que ocupa "El 
Paraíso," de Suárez, tuvo estlthlecida una montería D. Encarnación Carrillo, 
nombrada "El Limón:" que en la. margen derecha bajando el río Lacantum 
conoció el exponente las monterías sigtúentcs: "San Vicente," de D. 'l'ran
quilino Pulido; "Pico de Oro," de D. José Díaz Gonzftlez; "La Uiiión," de D. 
Jfanuel Pérez Soler y de D. Cipriano Carrascosa, y dos monterías más que 
tuvo el exponente con los nombres do "San José" y "Oaxaca:" que todas las 
monterías que ha mencionado, de uno y otro lado del Lacantum, estaban es
tablecidas con licencias ele esta Jefatura, aprobadas por el Supremo Gobier
no ele esta República: y todos los dueños de esas monterías, incluso el de
clarante, pagaban los derechos de cortes de maderas á la Administración de 
Rentas de este Departamento: que en un año que no recuerda á punto fijo; 
pero que fné el año de 1871 ó 1872, estnrn el deponente cortando maderas en 
las ruinas del Usumaciuta nombradas "Ruinas de )Ienclié :" que dichas rui
nas quedan á la margen izquierda. del río Usumacinta, bajando, quedando 
tales ruinas abajo de la raya de Yaxchil.ín y abajo también de "Agua Azul:" 
que el corte que practicó en las citadas rninas, lo verificó con licencia de esta 
Jefatm·a, pagando sus drrechos á la. Ad1ninish·ación de Rentas de este De
partamento: que en época más remota D. Antonio clel Valle, acompañado de 
un señor de apellido Coronado, cortó maderas en el río Lacanturu con licen
cia del Corregimiento de este Departamento, y pagando derechos á esta Ad
ministración de Rentas. Leido, ratificó lo escrito, expresando ser soltero de 
cuarenta y siete años de edad, labrador, ,ecino ele la jurisdicción Municipal 
do La Libertacl, de este Departamento, y firmó con el señor Jefo Político de 
que certifico.-Berges.-.Rito Zeti11a.-J. Esta11islcw Burgos. 

En la misma focha, presente y juramentado el caribe ó lacanclón José 
Chavin Tan, por medio del intérprete, también juramentado, D. Antonio 
Pulido, so examinó al primero r expuso: que vive con su respectiva familia 
en la.margen izquierda del río Lacantum, bajando: que el terreno en quo vive 
cree que ha pertenecido siempre al Gobierno de Gua tema la y no al de )léxi
co, porque las autoridades ó justicias que los han gobernado clestle en época 
inmemorial, han sido las de este Departamento : que sus padres y otros an
tepasados le contaban también que estaban regidos los ele su clasr por el Go
bierno de Guat~mala: que en ]a misma margen izquierda del Lacantum vive 
otro indi ,·iduo muy viejo, ele su clase, nombrado Rosa Ya:rnm, quien asegm·a 
igualmente qne el Gobierno que reconoce es el de Guatemala. Leido ratificú 
lo escrito, expresando ser casado, de treinta y cinco años calculados, ,ecino 
ele la jurisdicción municipal de La Libertad, y no fil'rnó por no saber, hacién
dolo el intérprete con el señor Jefe, de que certifico.-Beryes.-Antonio Pu
li<lo.-J. Estanislao B11rgos. 

A continuación, presente y juramentado el caribe ó lacandón, Miguel 
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Cahmoj por medio del mismo intérprete D. Antonio Pulido so lP examinó, 
y dijo: quo vive con su familia en la margen izquierda del río Lacantiun, ba
jando, en el mismo lu.gar en que vive José Chavin Tan: que siempre ha sa
bido que los terrenos en que vfren pertenecen al Gobierno de Guatemala: 
que así se lo decían sus padres y sus antepasados, y así lo asegura también 
el anciano de su clase Rosa Yaxum, que vive igualmente en la margen iz
quierda del río Laeantum, y que las autoridades y justicias qne siempre los 
han gobernado han sido y son las de esto Departamento. Leido ratificó lo 
escrito, expresando ser casado, de treinta años calcnla<los, vecino de la ju
risdicción municipal de La Liberta<l y no firma por no saber, liaciéndolo el 
intérprete con el señor Jefe Político, de que certi6.co.-Be1·ges.-Antonio P11-
liclo.-J. Estanislao Burgos. 

En quince del mismo, presente y protestado el capitfo D. Xorberto Bal
dizón se le examinó, y expuso: que en los meses de Enero y Pebrero del año 
<le 1891, fué por comisión que le confirió la Comandancia de Armas de este 
Departamento, {~ practicar inscripciones militares en todas las monterías 
ubicadas en los ríos Pasión, Lacantlllll y Usumaclnta: que inscribió á todos 
los habitantes de la margen izquierda del río Lacanturn, bajando: que inserí• 
bió también á todos los guatemaltecos que encontró en la montería" Victo
ria," ele D. l\Ianuel S. Otero, estando ubicada, dicha monterfa en el arroyo 
nombrado'· Aguilar, "que desagua en la margen izquierda del Lacantum: 
que después bajó al río Usumacinta y estuvo en la montería de D. i\Iiguel 
Torruco, nombrada" Egipto" y anteriormente" La. Lucha:" que dicha mon
tería queda como cinco ó seis leguas abajo de la clesem bocaclura del Lacan. 
tum, en la margen izquierda del Usumaciuta, bajándolo: que el exponente 
exigió del Sr. Torruco que le pret--entase todos los guatemaltecos qne hu bie
se en su citada montería, y como sólo se encontraba allí el guatemalteco To
más Esqnivel, fu6 el único que inscribió como soldado: que lejos de oponer
se y de hacer objeción alguna el Sr. Torruco, so prestó gustoso para que el 
exponente cumpliese su comisión: que en seguida bajó dos leguas más el de
clarante y fué á las monterías "El Desempeño," ubicada en la margen de
recha del Usumacinta,; pero como lleva dicho, dos leguas más abajo de la 
montería "Egipto" de Torru co, y que en la montería "El Desempeño," cu
yo jefe era D. Diego Romero, inscribió el declarante á los guatemaltecos que 
encontró: que también practicó inscripciones en la montería "Constancia," 
en la margen derecha del Usumacinta, al mando de Joaquín Zetina: que el 
declarante no llevaba fuerza armada, pues únicamente iba acompañado do 
cuatro bogas. Leido ratificó lo escrito, expresando ser casado, ele cuarenta 
y cuatro añqs de edad, comerciante de este vecindario, y firmó con el señor 
Jefe, de que certifico.-Berges.-Norbe1·to Baldiz6n.-J. Estanislao Burgos. 

En diez y seis del mismo, presente y protestado D. Norberto Hernández 
se le examinó y expuso: que en un año que no recuerda pero cree que estaba 
de Jefe político el Coronel D. l\Iariano Ojeda, fué comisionado el exponen• 
te en unión ele D. Rito Zetina para irá suspender los trabajos de cortes de 
m:klera que D. Miguel Torruco habfa emprendido en la margen derecha <lel 
Lacantum, bajando, por queja que ante este Departamento había entablado 
D. Manuel Suárez, en razón de qne Torruco estaba cortando las maderas 
monteadas por Suárez: que teniendo toda la justicia el Sr. Suárez le suspen
dieron los trabajos á Torrnco y pusieron ele posesión á Suárez, que entonces 
Torrnco se pasó á trabajará la margen izquierda clel Lacantnm en el lugar 
nombrado "San Lorenzo" cerca. de la montería "Alta Gracia" Je D. Ismael 
Quezada: que ignora si D. Miguel 'fürruco obtuvo licencia de este despacho 
paraestablecerseon San Lorenzo, pero sí le consta que D. Ismael Quezada cor-
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ta,bamaderas en Alta Gracia con licencia de esta Jefatura y paganilo sus de
rechos á la Administración de Rentas de este Departamento. Leido ratificó 
lo escrito expresando ser casado, ele sesenta y tres años de edad, sastre, ori
ginario ele Campeche, vecino del pueblo de La Libertad de este Departamen
to y firmó con el señor Jefe fle que certifico.-Berges.-Norúerto Her11á11de.c-. 
-J. Estanislao Burgos. 

Pongo razón: que no fué posible obtener el comparendo de D. Cipriano 
Carrascosa, pues aunque trabaja en el río de San Pedro territorio guatemal
teco no se le encontró, según lo expresa el oficio del folio siguiente.-Flo
res, Novieru bro 17 ele 1894.-Bm·gos.-Al margen.-Del Comandante de Res
guardo de Ilacien da. 

Mactím, Noviembre 11 de 1894.-Señor Jefe político del Departamento. 
-Flores.-Señor: . 

Habiendo llegado anoche un oficio de esa Jefatura para D. Cipriano Ca
rrascosa y no estando dicho señor en este lugar, mandé á los dos guardas y 
á un conocedor del río para entregarle dicha nota á D. Cipriano, pues cami
naron como cinco leguas río abajo y no les fné posible hallarlo.-Diclia nota 
es en mi poder para entregársela tan luego venga.-Sin más soy de vd. atto. 
y S. S.-Gelso Pacheco. 

En la misma fecha presente y protestado el capitán D. Sóstenes Morales 
se le examinó y expuso: que el año 1884, sin recordar el mes, recibió orden del 
Comandante de armas Coronel D. Isidoro Polanco para ir al mando de una 
escolta á situarse en la desembocadura del río Laeantum, con el objeto de 
evitar qne se introdujes~ contrabando procedente de la República Mexicana, 
para llevarlo en una, montería que los Sres. Bnlncs Hermanos ten fa u en Oco
singo: que la orden que recibió, fué la <le situarse en la desembocadura, del 
río Lacantum, porque por ese río subían y bajaban los Bulnes ,í. su montería: 
que como no so le designó lugar especial, el exponente escogió el que creyó 
más ápropósito y se situó frente á la desembocaclm·a del Lacantum en la 
margen derecha clel Usumacinta, porque desde ese lugar vefa al frente la bo
ca del Lacantum, á su derecha. el Usumacinta y á su izquierda el río de La 
Pasión: que estm-o en u.icho lugar mes quiuce días hasta que recibió orden 
de retirarse; qne ahora recuerda que salió de esta. Cabecera el 15 de Enero 
del citado año. Leido ratificó \o escrito expresando ser casado, ele cuarenta 
y siete años de edad, agricultor, ele este vecindario v firmó con el señor Je
fe de que ccrtifico.-Bergcs. -S6stenes li[oralcs.-J. Estanislao Burgos. 

Hay un sello que dice: Administración ele Rentas del Departamento.
Octubre 10 de 1884.-Del Petén.-Flores, R<!pública Guatemalteca.- Flo
res, Octubre 10 de 1884.-Señor Jefe Político clel Departamento.-Presente.
Necesario se hace tomar nota por mefüo de una comisión pagada por quiOll 
corresponda, del uúmero ele árboles cortados en la montería de "San Juan," 
administrada ll0r D. Daniel Constamlie que, según informes, esa montería 
pertenece {t los Sres. Jamet y Sastré, de la negociación Tabasco, y no nego
ciación Petén, concesionarios, según contrato con el Supremo Gobierno <lo 12 
de No,iembre de 1886. De la montería ele Constandle, no tiene conocimien
to del contrato esta. Administración, pero ;;i sabe por informes seguidos, lo 
qne deja rela.cionado. 

Como hasta. la fecha los interesados no hau 11rocedido á verificar el pago 
que establece el Supremo Acuerdo de 1 ~ de Septiembre clel año pasado, y se
gún parece van á suspender esos trabnjos, lo comunico {t Yd. para qnc se sir
va ordenar lo conrnniente, haciendo ingresnr á Caja el impuesto respectivo 
según el número de árboles de caoba cortados hasta la fecha, previa licen
cia que Pxhihirfo. E11ta comisión debería clesempeiiarla el Inspector de mon-


